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opinion, sin aumentar ni disminuir sns efe~t?s, fuera erra­
da1 iDes.de cuándo el error es una tra1c1on1 iDesde 
cuándo un pensamiento erróneo es merecedor de un ca­
dalso1 

A él se me ha arrastrado, y su sangrienta vista es el 
recurso único que el funesto dedo de la revolucion. me ha 
señalado inscribiendo las palabras juicio y gran 1urad-O, 
como el destino á que me tenia entregado en sus_ de~g­
nios. A lo menos, que con mi nombre no pase umdo a la 
posteridad el de traidor; que la historia dig~ q~e Santa­
Anua fué víctima de la revolucion, no comphce de un 
traidor: que sepa el mundo, si de traition calificare el de­
creto de 29 de noviembre, que no tuve en él otra parte 
mas que manifestar mi juicio, diver~o del de mi~ c~nciu• 
dadanos, por quienes vertí la sangre ~ue b~tana ~ lavar 
la mancha de traicion, si por desgracia hubiera caido so­
bre mi nombre. 

El gobierno existente sucumbe: el pueblo por sí mism~ 
obra uno de esos grandes actos que cambian la faz de las 
naciones; pero cuyos primeros momentos es dificil, por no 
decir imposible, calificar de ctimen ó de virtud. El que 
babia sido alzado por•-la revolucion dicta en aquellos ins­
tantes órdenes enteramente contrarias á las del que le 
babia precedido; y la opinion del resto de la repúblic~ no 
se sabia si estaba de acuerdo con lo hecho en la capital, 
Marchará México y sujetarme á un juicio cuyo fallo ya 
estaba dado, fué lo que se me mandó por el nuevo go­
bierno. 

La ley me llamaba como presidente, á ocupar la silla 
de que no babia sido desposeído; pero no era esto lo que 
á la revolucion podia convenir. La capital habia procla­
mado como principio el ódio á mi persona, y el juez que 
-me citaba era el vencedor. Contramarché con el ejérci-
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to á Querétaro, y allí todos, yo el primero, ratificamos el 
juramento de lealtad: todos protestamos defender las ba­
ses orgánicas de la repúblíca, á cu yo presidente constitu­
cional se destituia contra el tenor de las mismas bases. 
La suspension de la~ sesiones de uno de los poderes pú­
blicos se juzgaba una traicion; la dcstitucion de otro no 
era posible que fuese una virtud. Así respondía el ejér­
cito á la imputacion de destruir la ley fundamental que 
se le repetía sin cesar, y aú entendiq defenderla defen- · 
diendo al depositario de uno de ]os poderes públicos, sin 
que pueda señalarse accion ninguna, que sea un ataque, 
una injuria, y mucho menos la destitucion de los deposi­
tarios del otro. 

Al saber la revolucion de 6 de diciembre, acaecida en 
México, y que todavía la sancion nacional no consagra­
ba, se me presentaron dos caminos: defender, no mi per­
sona, no la conservacion del espino o puesto tan cercano 
por su misma elevacion á Jos rayos teribles de las tem­
pestades políticas, y mucho menos el decreto de 29 de 
noviembre; sino la ley que se hollaba, derribando por un 
medio que ella no autoriza al presidente de la silla, y la 
voluntad del pueblo, legalmente espresada, que me elevó 
á ella. Este era uno de los caminos que · pude seguir. 
El otro era el que con su funesto fanal me alumbraba 

. la revolucion. Entregar el mando del ejército al gene­
ral D. Pedro Cortazar y mi cabeza :i la hacha del verdu­
go. El primero era evidentemente legal; el segundo era 
mi deferencia á las ideas de los sublevados. El primero 
~n inconveniente ninguno para mí ni para la patria, me 
conducía a la defensa de la constitucion; el segundo, no 
reconociendo la causa anticonstitucional, no podía seguir­
lo, sin reconocer sus efectos. Yo no temo la muerte; Jo 
he probado presentándole mi pecho descubierto en me-
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dio del estrago de las batallas; pero si el juicio de la pos­
teridad vale algo, no podía resolverme á despreciarlo r~ 
pecto de mis conciudadanos, aunque se hayan converti-

do en mis enemigos. 
Llámese enhorabuena traidor el que se resiste á la de-

posicion hecha por el rey del oficio que de él le hab~a 
venido; pero ni el congreso es el sucesor de la_ soberarua 
de los reyes, ni ha podido deponerme de la primera ma­
gistratura. Tampoco el gobierno ha recogid~ toda la he­
rencia de nuestros antiguos soberanos, y saliendo de en 
medio de las olas todavía agitadas de la 1·evolucion, el 
bramido de ellas encubría la voz del gobierno, y la na­
cion perpleja no sabia si combatirlo, ó acatarlo. 

Nunca el ejército que yo mandaba peleó p~r el _d~cre­
to de 29 de noviembre, y desde que fué en m1 not1c1a lo 
ocurrido el 6 de diciembre en la capital, ya no se trata­
ba sino de saber si las bases orgánicas serian respetadas 
en lo relativo á la persona del presidente: si la nac~on ~­
tificaria lo obrado en México. Ante su voluntad luce 
desaparecer mi designio, mis derechos, y el ejército que 
yo mandaba saludó su nueva creacion, como el rest~ de 
los mexicanos; pero si hubo quien se engañara, es ev1den• 

te que no hubo un solo traidor. 
Me acerqué á Mexico: hablé el idioma de la verdad y 

de la ley. La respuestafué indicarme el patíbulo, como d 
asiento único que la revolucion me reservaba. Pude pro­
bar la suerte de la guerra, y no lo hice. Me lisongeaba, 
( confesaré esta debilidad, que si lo es, sabrá pesar el mun• 
do) me lisongeaba la esperanza de que provocando con· 
testaciones con los que estaban á la cabeza del poder se 
llegaría á un término pacífico, que sin deshonrarme ~ 
ahorrase el profundo pesar de medir mis fuerzas con nus 
compatriotas. Y o babia leido las filantrópicas declama• 
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ciones de la prensa de oposicion, única que ahora tenia 
voz, á favor del general Paredes, cuando un ejército se 
p~eparaba contra él. Buscábase entónces con empeño un 
medio conciliatorio: se apellidaba barbárie sujetar á las 
armas la cuestion, y el gobierno de la época no puso bajo 
mi mando aquel ejército, sino como el último recurso con­
tra la obsecacion y contra la discordia. Creí que lo que 
en favor de una revolucion y de un rebelde parecia justo, 
legal y patriótico, no parecia injusto, ilegal y traidor en fa­
vor de la defensa de la constitucion y del ciudadano que 
la tomó á su cargo, aun si fuese realmente, como se le 
llamaba, sublevado contra el órden constitucional. Al 
general Paredes nadie le dijo: rompe tus armas, delincuen­
te, ven á oir tu sentencia; sin embargo, esta fué la constan­
te respuesta que se dió á mis comunicaci?nes de oficio y 
confidenciales. La revolucion mal segura, deseaba una 
transaccion para alcanzar un triunfo; la revolucion victo-
riosa no transigía. . 

Queríase solo que mi sangre corriese en un cadalso ó 
en un campo de batalla; queríanse aumentar sobre tantas 
y tantas maldades con que abrumaba mi nombre la calum­
nia, los odios que en el pueblo engendra el que entra á fue­
go y sangre devastando las poblaciones, sacrificando vícti­
mas inofensivas, cubriendo en fin su carrera con todos los 
infortunios espantosos de la guerra. Mi persona se decia· 
ser el obstáculo á la paz pública, y mi mando incompati­
ble con el bienestar de la nacion; yo ofrecí salir de ella y 
renunciar la presidencia; y siempre la misma inflexible res­
puesta .... el cadalso por término de un juicio en que los 
vencedores iban á ser los jueces. 
~ o enviaba al gobierno comunicaciones de paz: yo 

abna negociaciones: empeñaba para ellas personas de res­
peto Y apuraba las concesiones por mi parte para atraer 
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á nna transaccion el esta<lo de las co a ; ¿qné hacían en­
tre tanto los enemigo 1 enviarme espías que sedttjeran 

mis tropas y citarme ante el jurado. 
Entre los medios diversos á que acnd1, fué uno do elfos 

enviar á México al bien conocido general Cortazar, aco­
giendo las invitaciones que del mi mo partieron al efecto, 
y mientra , excitado por mí, venia á mi llamado, cayó en 
mis mano una carta uya incitando al general Miüon á 
que me traicionara y me entregara al gobierno. Este 
golpe de la conducta equfroca del general Cortazar, no 
me foé e traüo; pero debí impedirle e acercase al ejérci­
to, y le mandé arrestar, ¡de parte de quién se halla la trai-

cion1 
Otros espías)ednctore enriados por 'el gobierno se ar• 

rojaron á mi campo; pude hacerlo juzgar y fu ilarlm 
conforme á las leyes de la guerra, y fueron puestos en li­
bertad por mí sin haber• sufrido uno de ellos mas que un 
ca ti.go aplicado contra mis órdenes, y otro la amenaza, 
no realizada de servir de oldado. A í contestaba el go­
bierno tí. mis invitacione , con la sednccion oculta y la 
citacion de oficio al tribunal del jurado. 

:Marché, pne , á Puebla: ni un oldado se presentaba 
ante el ejército, que me obedecía. Los pueblos pronuo• 
ciados por donde pasaba no mostraban ho tilidad; pero 

0 Puebla me cerró sus puertas, y era preciso aniquilar la 
vida y la fortuna de millarc de me.·icanos para ocnpar• 
la. Abrígase mi tropa en los suburbios y con arma í 
discrecion tomó las posiciones nere arias para guare­
cerse de la intemprrie, in re pon<lcr un olo tiro al viví· 
simo fuego que desde qne se uo avi tó y horas antes 
de estar á su alcance, se nos hacia de la plaza. 

La <lcfeusa de Puebla fnera digna de comparar e con la 
de Zaragoza y do Gerona, si no hubieran sido mexican~ 
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sus defen 'ore , si esta calidad que helaba mi ralor y me 
arrancaba la espada de la mano no hubiera sido una mn­
r~lla in~enci~le .. Ella, y no los foso ni lo parapetos, le 
dió la v1ctona m pelear. Yo contuve el ardor de mi 
soldado : yo sufrí pa ar á sus ojos quizá por cobarde, ún­

tes que inmolar víctima~ mexicanas á la cansa que e ba­
bia dicho á los pueblos era ola mia pcr onal. Yo deplo­
ro la sangre vertida en las ligera é inevitables escaramu­
zas que el contacto de enemigos armados produjo; pero 
jamas pensé en un asalto, ni por un momento me ocurrió 
la idea de destrnir la herma a Puebla, ni de acrificar :i 

us habitante , de quienes en mejore dia me habia vi _ 
to rictoreado con entu iasmo. 

Yo debo aprovechar esta ocasion solemne para dar un 
testimo_nio de jo ticia y de gratitud á los valientes que me 
obedecieron. Ellos juzgaron ser no los vile esclaro de 
un tirano, sino el sosten de la ley, el apoyo de la autoii­
dad públic_a, el ~alt~a~te del pre idente de la república 
contra la di cordia civil. u fide]idad en vano se inten­
tó por in~nito medio hacer vacilar: su entu iasmo y su 
Yalor cedieron olo á la disciplina, de que erau el mode­
lo; Y cuando re ohí por fin separarme de ellos; cuando 
JU~ prono tieaban el infortunio que hoy siento pe ar obre 
nu; ~ua_ndo se ofrecían todo á alvarme, yo rí rodar algu­
na1agmna, 1a primera in dnda que urcaba el ro troveue­
ra~le,de sol~ad~ _en~anecido en la defensa de la patria; ¡lá­

gnma que Jama olvidaré! iPor qué en vez de me:icanos, 
no era un inva or e trangero el que defendia á Puebla1 

La nacion entera aprobó la revolucion. Que u bien­
estar y su dicha sean el resultado. Y o debí obedecer su 
roluntad, y lo hice: me separé del ejército, y al separar­
me, mi ~rden última foé que se obedeciera al gobierno 
establed1do, que e plícitamente reconocí. 
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Creí que la voluntad nacional no fuera tan inflexible de 29 de nol'iembre, suspendiendo, y no mas, las sesiones 
conmiuo como mis ad,·ersarios lo procuraban: juzgué qqe d~l poder legislativo; quien únicamente lo aprobó,juzgán-
se me 0permitiria desterrarme, y avisé al gobierno mi mu• dolo capaz de producir bienes que deseaba, y que se tro-
cha, su término y su objeto. Los vireyes indultaban , caron en un mal inmenso para mí, que se llama infortu-
los primeros patriotas que dejaban las armas. Méxim nio; pero que e\·identemente no es una traicion. En fin, 
ha perdonado á los que de Tejas invadían, saqueaba obsen-o que llevado de las manos por la ley y por la ne-
nuestras ciudades, talaban nuestros campos, violaban nue. cesidad hasta Puebla, de cuya plaza salió el primer tiro 
tras hijas; y ha sido mil veces indulgente con la mul~itui que en esta contienda se disparó, me detuve ante sus 
de trastornadores del órden público, luego que han die■ puertas; y evidentemente no es una traicion haberle otor-
que cesaban sus hostilidades. A mí se me ha negado• gado los honores del triunfo sin los estragos del combate 
pasaporte: sin haber peleado soy vencido: sin que haya que mis sentimientos repugnaron. ' 
habido guerra soy prisionero: mi marcha se llama fup ~in embargo, convencido de mi inocencia, y en la po-· 
mis bienes no son hoy ya mios, y he llegado al térmilll ~on legal de ella hasta este momento, permítaseme que-
que con implacable fiereza me presentó la revolucion JUID8 de que ya pesen sobre mí y sobre mis inocentes bi-
primer dia. jos los terribles efectos de una sentencia que aun no se 

Vuelvo hácia atrás mi vista y observo que la asambls pronuncia. Considerado como presidente de la repúbli­
departamental de Veracruz fué disuelta y sus vocalf's det ca sol? para ser arrastr;ado á este juicio, el gobierno se 
terrados por la revolucion; que depuso tambien al gober• cree dispensado aun de llamarme así; mas la suprema cor­
nador de Tamaulipas, y el sistema republicano represea- te de justicia no ha racilado en declararse competente 
tativo popular ha quedado íntegro en h nacion, Y en para darme por juzgado por el delito de sublevacion con­
augustas cámaras han encontrado apoyo aquellos hechm. tra el. órde_n constitucional; y mientras el gobierno encier-
cuyQs autores, libres de la nota de traidores y agenos ra Y hene mcomunicado en una fortaleza al que solo afee-
un juicio, se gozan en el triunfo á que así coadyuva ta nombrar general, la corte de justicia manda confiscar 
No es, pues, evidentemente una traicion al sistema el al presidente todos sus bienes: el gobierno permite que el 
resto por pocos dias de solos cuatro vocales de la haber, <'onsumido por los soldados de la república, sea 
blea de Querétaro, ni la suspension del gobernador, pagado de mi propio peculio, por mí, á quien no se con-
eran enemigos declarados de la carta constitucional. 1 sidera tal para dam1e sueldo; y la corte, en fin, obstruyén-
observo que el congreso por la ley de 17 de diciembre, dome todo recurso, secuestrando cuanto me pertene-
solo suspendió de sus funciones, sino que destituyó al ce, cuanto tienen mis hijos, y hasta la ropa de mi esposa, 
positario del poder ejecutivo, y el sistema republicano . ~e condena á perecer de hambre en este clima tan da­
presentativo popular, no sufrió por ello mengua á jui noso para mi salud bien quebrantada y para mis heridas: 
del mismo legislador. No es, pues, traidor al siste ¡qué debo esperar ya ... J 
quien no concurrió en manera ninguna á dar el dec~ Feliz JO si mi sangre fuera la última que la guerra ci-

• 
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civil vertiera en mi inocente patria. Felice los que van 
á decidir mi can a i mi palabras uenan en su oi¡\ps 
como el idioma de la verdad· y ma felices aun si en 
conciencia la justicia se deja e cuchar. 

Yo he ido genero o con mis enemigos cuando tenia 
el poder: :i ellos apelo y á los que se han ri to sujeto , co­
mo ho yo, ú acu~aciones terribles, que mi mano ahó,y 
ocupan al presente un lugar en e te gran jurado: apelo á 
la nacion entera que me ha lisongeado, ruando me pro­
digaba su favores, con el epíteto de generoso. Lo 
por sin duda el magnánimo pueblo mexicano, y tambie1 
e justo. o olvido u generosidad; mas hoy recurro í 
su justicia. Ella sea la que obligue al jurado á absolver, 
me, para que e abra a í una era nueva en la nacion por 
un acto de imparcial rectitud, y la po teridad no pueda 
culparle de haber e tablecido el imperio del terror. 

drran e V. EE. dar cuenta á la augu tas cámaras 
reunida del gran jurado, con e ta defen a, que ego• 

• ofrecí en mi nota de 10 del corriente, he creído que exi­
gía la ,indicacion de mi honor. Y o e poro que e ta ne­
ce idad de la po icion que de hecho guardo, y este testi­
monio de mi deferencia á las circun taucia , jama e mi­
rará como un reconocimiento del derecho del congreso& 
juzgarme: derecho que repugna la ley, por la calidad ck 

los que van á ser los jnece , por la de los delitos de que 
se me acu a, y por la del elevado pue to constitucional 

que he desempeñado en la nacion. 
Dios y libertail. Fortaleza de S. Cárlos de Perotr, 

febrero 17 de 1845.-Firmado.-Antonio Lopez de Sat 
ta-Anna.-Exmos. Sres. secretarios de la cámara de di-

putados. 
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DECRETO DEL GRAN JURADO. 

México, febrero veinticuatro de mil O b . . c oc1entos cua-
renta y crnco.-Pue ta á discu ion la propo . . 

I 
. 1r10n con que 

conc uye el d1ctámen anterior y esta'ndolo c. • , suuc1entemen-
te, hubo lagar á votar y e aprobo' po r noventa señores 
representantes contra siete.-Una rúbrica. 


